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JUICIO: "GALVAN, MIGUEL ANGEL c/ GALENO ASEGURADORA DE RIESGOS DEL TRABAJO
SOCIEDAD ANONIMA s/ COBRO DE PESOS" - EXPTE. N° 1526/23.- JUZGADO DEL TRABAJO V
NOM.

San Miguel de Tucumán, febrero de 2026

A la presentación de fecha 27/02/26, efectuada por el letrado Guido Víctor Velázquez, por la parte
actora:

Siendo que no procede la regulación de honorarios si la ejecución de sentencia no está totalmente
concluida, pues existe un tope en el arancel que no puede ser sobrepasado, y para ello es menester
que esté terminada la ejecución (C.S.J.T., "Siderman J. c/ Gob. de la Prov. S/ Acción de retener la
Posesión" 29/04/77; ídem, "Mayer E. N. c/ Gobierno de la Provincia s/ Indemnización", 9/9/77;
C.C.C.C. Ia, Tuc. "Segura c/ Municipalidad de S.M. Tuc. s/ Daños", 15/09/86; C.C.C.C. Ia Tuc. "Gob.
de la Provincia c/ Mendilaharzu s/ expre.-" 19/02/88; ídem, "Hierromat S.A. c/ Municip. Tuc. s/ expre.
27/04/89), y atento a las constancias de autos, PREVIO a regular los honorarios requeridos: proceda
la parte actora a manifestar si existe pendiente de cobro algún concepto de actualización o interés.
En caso negativo, proceda el actor en autos a otorgar carta de pago total y cancelatoria en concepto
de capital e intereses.- GIH 1526/23

Actuación firmada en fecha 27/02/2026

Certificado digital:
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